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Municipatidad
de Chittán Viejo Alcalfia
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DECRETO N" 862
Chillán Viejo, 13 de Marzo de2O2O

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal de Municipalidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡nistrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece
que las respuestas a las solicitudes de informac¡ón deben ser suscr¡tas por la respect¡va autoridad del servicioi
lnstrucción General N' 10, punto 3. 1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el sitio de Transparenc¡a Act¡va el acto admin¡strat¡vo por el cual se
accede a la información.

Sol¡citud de información MU043T0000953, formulada por Gonzelo Ramirez
RodrÍguez, donde Solicita: ordenanza que regule las materias señaladas por ley 20.879, que mod¡f¡ca la Iey de
tráns¡to, y aquellas que tengan alguna relación a la gest¡ón de res¡duos, basura, desechos o escombros de
cualquier tipo en su comuna. Además y de modo pormenor¡zado para cada una de ellas, requiero conocer si se
encuentran publicadas en el d¡ar¡o oflcial, y/o se encuentran publicados en algún otro med¡o d¡g¡tal.

DECRETO:

't.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de informac¡ón MU043T0000953 en
PDF y por vía correo elecfónico según lo solic¡tado

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto
de la l\/Iunicipalidad de Chillán Viejo, en www.chillanvieio.cl
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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO953


